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· los .!llca/des de '7jarria ..; :quepara 'el mas expedi-
_' io, y,. mejor gdbie~no se,han',de nombrar, o elegir,
.r'" ~n cada uno. de .10s ocho. Q.uarteles en que se ~i~

vide la Pobia~iort:.de Madrid ~ en, cumplimiento
_ ' ·de.lorl!:andado.~n la~ál.Cedu!a,de· seis de este
;1 > 'mes , exp~dic(a a.Consulta ·de! Co~sejo de .diez J
..... nueve ..de Setiembre de. miisetecientos 'sesenta y
~, ocho; y: lo que. h4n. de egécutar fosJueces Ordi-,

"r nsrios 'en las. causas d,e.Familias. ~"'l . .J
· ~ . . - . ~ .

" .. . ' ...... - ,... ".

-E" :tN,LA-·V,IL.LAt,DE MA.D:RíID
• i' .' , 'á veinte y 'uno-de ':O:&ubre~detmil
!" . setecientossesenta -e.,y ocho; "JdS;l' Se-
~' '-üores -del Consejodo-S.' M~encon-
sccüencia-de 10' prevenido, -en-iel 'Capitulo
"~eptimOde la Real, Cédula de. seis delpresen ..
~e',.-dixeron que debian de mandar ¡,~.y. .man-
:daton" que po~ losAlcaldes de Barrio: ;~',que
.en ella se-establecen, y' dernas ~á quien corres ..
~r.~onda',' se observe la Instrucción siguiente:

¡,. r-.ÓrÓr 0'- .~ "

, l.

, f." I1a execucion de esta Cédula empezará por
la subdivision que cada Alcaldede Quartél
debe hacer de los ocho Barrios del suyo, de-

~ sig~

/'



•

signandolo por numeres de Manzanas ente ..
ras.

II.
Ha de hacerse anual' eleccion de estos Al-

caldes de Barrio pú~los Vecinos del respectí-
vo aJ-)t~ elAlcalde de Casa, y Corte de J sú '
~artél', g~~rdanao/en la elección J~ ~Úma ,
forma ..qiú:·~~oliserv~ 'Para Diputados, y P'er-
sonero dere~l~un:; ~y":praél:icandos~ 'precisa-

,~e~lte ~desde~pril1'c¡pio :de Pici~mb~'e h~sta
Navidad', 'p'ára/gJie"ptiRli~ada"y aceptadapor
los',electos ;\p~ued~ll"'e~tosjurar, y tornar po~
sesión de: sÍls.' empleos en el dia primero de
En~ro'sligpiel).te enel Ayúptamielito de Ma4
cría), cómo" ..e 'manda en' la Real Cédula! de
s~is del corriente; :Sj':~lgúno,de10s ,,'eleétos 'tu-
bies&-U!-l.-jUS-tQ-y-CQR.:vincenternotivo para so; ' ,

'(Jticítár qli~,~~te J~l~v~:pº~,aquella~v.~~del ell~', ... t.: '!.. '.'J ( ,

~a:ligo;~d~J\1~~l4e.:ft~1BqJrito, lo hara presen. ,'.:.,:":~::,' , ,
té,; at.'Al~#ald~I det~,Qgar:tél ~r~si(J~nte' dé ':lzt : - ,--:~;:í>t': ' '! '

elcccion, }(es':tü~.~od;~4",>d¡s.P~~lS.~~19;,~~~end(revi~: ,J' );;'~!'f;l)~ .~'~'"
\dfent~..é~indisputable-la causasmas ,Q1:l'a11QQ"llQ' :. I ~:;·b',:

'lo,f\Jlcse,'Fre)y~e~áCJ.u~.subsista la ~leccion:.,.~}t,
.entonces ~no -conforrnandose el 1~1t~re~ado) ',1

\\1onrá .solamcnte-recurrir al Señor,>Pre~idelJte~ ,~~
'para que i"nfo¡mado. también del. A~f=~l9.~/-~~l ~~, ';_.
Qga:tél ,;é 'j1-1s't~qido~,d~Jas,~ircu1?st~11<:¡as'9-~~.: :.::~.,~,,~~fl ~

medien, resuelva el ca,so.: y en el de admitir- " ,.¡. < -

se la escusa se entenderá recaída, la eleccion (
-en-el qne.hubiésé.renidomas-votos __~n .?tf.:,fa..
, .., t', ~.vor sucesr vamcnte, ¡

"'i 'J',

,_.'~ "J')'(

l'a~
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~...~.Para qqe estos Alcaldes de Barrio sean co-
nocidos y.re:.spetados de todos, sin ·que se
pueda alegar. ignorancia de. su 'persona , ni
dudarse.de sus fae.ultades~,:.:usarán la insignia
de.un Bastén de vara y .rncdia de alto con
phno- de-marfil', eri todo igual al que por rno-
delo -existir~ en e,lAyuntamicnro de Madrid:
y-'si:{acaso potáusencia, ó enfermedad de

' ..,U11:0 delos 'Afcaldcs de Barrio tubiese.por COfl-

-vcnientc.cl' Alcalde: d.e Corte- del-Quarrél crr- .
GargtarinteJ:in:.aili.ent~.á:otro .vecirio del mis-
m~' Barrio aquel ~xercicio, lo hará juramen ...
tandolo primero, de .haberse bien y exaél:a-
mente, aunque sea por cortos dias; y el inte-
rinó usarádel Basten délinsignia del Propiém ..
.rio , para. .evirar disputas 1 y que conste su
persona.y substitucion,,_ ,,-,':: -:., ..~. :

- -. 1'- '(:',.' , (::: -,IV' ~' ;','- .- 2
.. '" ti,. ...

: l r-. ~ ft,: r C. ~
..... • _ - », \ '1.

: .El Alcalde del ~irteL entregará. ~á cada
Alealde de-Barrio úna d~scripcion-~xpresiva
y-clara delascalles, y manzanasdesu .dernar-.
cacion , como distrito qu.e,le quena asignado. '

2 114-
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:. El Alcalde de Barrio- en la pafteque s-ele-
asigne, ha de matricular ~átodos los vecinos
que. viviere.~ en ~1·mismo ,.con la expresión
individual de sus nombres , estados.empleos,
ú oficios.numero de hijos, y.sirvientes , eón
susclases, y,estados. Para ello 'especificará ca-
,..' A2 da
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da casa baxo la numeraclon con que está de-
.marcada por la: Cas-a-de' Aposento ?~yen 'las
que' hubiese' mas-de .una f~mili~~.-distinguirá.
estas por-pisos y~.h~bita·<ti.on~~~.,~previniendo-,
les', queien casodemudarse decasa, biensea-
en el mismcbarrio.rú á orro "deba el vecino
darle aviso, En-las Casas de'Gramies, y Mi-:
nistros de Cortes Estrangéras .se piaéticará la)

. Matricula, For relación firmada de sus M'a,y(;)r':
domos.ry en la fnumeF~rcioh':de;haDitál1tes'
se xomprehendcrán tambien.losCriados .,sev
calares d-e ·eásasY:&eiigios~~fs-5:J:em,i?los,Ho~pi;;

1, & . '.. " r • .. ~~ "'"~ r r.·" ,"; :- .ta e.s, c.. ·)1 , ._.- ',.. ,---...;.... !; , , '-J'!·l

VI t·· j'
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,~-Igualme:nte &:ar§n=asien~tQ:exaél:o,detrs ¡PG~~

sacias',y.'Mes~~es. públi~~S¡í,y .con ls mayorr
prohxlawae -las que llarnaltl;Se-creta-s.,ex.pte-j
sando los Posaderos ,M~soneros, Sirvientes,
y H.uespedes establ~s"que :h}lbi~r7' ~n ellas;

I dé .donde -son.naturales' .y Ivccinos;' en ~qué
dias, mes'Y rafio ~egaron,,'0 entraiori len aque) ,
HasPosadas ; .imponiendo á(lbs"Me~oner0s , Y:
Posaderos públ~cos; y secretos, que en.el' Jdia.i
el~que salga de su Posada' alguno de los hues- ,
pedes , ó entrare otro' ,1 hayan de embiar al
Alcalde del Barrio una ra~on~pot escrito :'del
saliente! @: entrante'; 'con-las. rderáas, .noticías
que pudiesen dao. Como si..se .supiese ,que .e]..
sugeto, dexando su.Posada., 110..sa]ga de ,Ma:-~:.'
drid , 'sino -qué:s"e, mude á:}b~rGfa-rV1etgue,-para;
que. avisando alcAlcalde de"Q<!uvl-~~trio,ha~~e,'

/ ,!,., " de
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de esta suerte una comunicación mutua en-
, tre los Barrios y Qgarteles respectivamente,

VII.

"

if

Sin embargo de las prevenciones -conteni-
'das, en el Capitulo antecedente, los Alcaldes
de-Barrio han de visitar por sí mismos fr,e...
cuenremente los Mesones', y Posadas públi-
C4.S, y secretas del suyo, enterandose de las
personas que. haya en ellas; de si losPosade ...
ros cumplen con los avisos .impuesros , de si
19s huéspedes reciben mal tratamiento de
ellos po~ el tanto que les paga~1,y convenios
hechos "tomando en su vista providencias
oportull,as, y haciendo las prevenciones que_
los casos pidan, consultando en los que sean
nuevos ó dudosos al 1\lc aICle del <l.E:.artél,co.. /
mo Cabeza de -él. . .
C' " ' VIU. v ,

... :No es de menos importancia que' se zelen
los-Figones ,Tabernas , casas de Juego, y Bo-
tillerías : por 10',que los Alcaldes de Barrio;
sobre tenerlas' especificadas con toda distin-
cion en su Asiento, las visitarán á diferentes
horas, y repetidamente, instruyendose del
numero y calidad de los concurrentes, sin ex-
cepcion de clases, ni privilegiados, observan ..
do' qué desordenes se cometan -, qué alterca-
dos haya, y por qué motivos; como tambien
si se cierran y desocupan dichas casas á las
horas que corresponde á cada una : dé iodo
lo que informarán al Alcalde de Corte del'

A 3 ~at ..
~.t
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Q!artél, ,y solo proveerán- por sí en lo que
importe repentinamente.

-IX.

- Las Matriculas de Vecinos , Mesones : y
Posadas se harán desde luego p<?r los Alcal;
des de Barrio en un Qgaderno maestro, CG11
una hoja' para- c~\facasa, 'dexando todo ~el

, blanco posible -para apuntar las mudanzasde
entre - año., entregandose este; Libro "encua-
dernado por e~Alcald~ del Qgartél, rubricado
por el Escribano de Cámara de Gobierno de
la Sala; y, por estos, Qgadernos formará el Al-
calde.xlel Qgartél-; su Libro maestro. compre-
heníivo de sus.Barrios dependientes. _

, ,, '-,." -x~

I .
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Cada uno de estos Alcaldes de Barrio po.:.: '
drá valerse de un Escribano Real de-los que
habirarcnxen .el suyo, para que le rasista- el1'::al.:.
gunas diligencias que Ie ocurran.de elltidad~ ,
y ensúmaria, prontas, pagandosepor las par-
tes las costas que adeudaren, según Arancéli,
y por regla general; todo Escribano Real, pe'..:
na de suspensión de oficio, estará obligado, á
requerimiento de qualquier. Alcalde de Bar-
rio; á asístirles.y actuar ,en las diligencias que

. seles 'ofrezcan :~aunque sea transeunte. "
, .

. "
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r - Si en el atto de reconocer su Barrio, ó en
btt~ qualquicra- ocasión', hallare- 'algunos ,dé~

" ~-) -. lín-
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lincüentes in fraganti, dentro de su distrito, 6
en otro qualquie'ra; podrá prenderlos, y po
nerlos en la Carce~, poniendose fé y diligen .,:
cia del suceso por el Escribano, si á la sazon
lo acompanase , Ó se proporcionase alguno á
la vista ; en cuyo defecto suplirá su relación
jurada ante el"Alcalde del Qgartél , quando
se lo participe, ó Auto ,que proveerá, 'buscan-
do prontamente un Escribano, para pasar' al
examen de testigos' presenciales del caso , y
tambien sus citas,. si, importase , que no se
'confabule1i; ni vicie ti verdad 'de los hechos,
cuyas diligencias pasará 'inmediatan1ente al
.Alcalde del Qgartél, '

. .
,XII.

, I
.I.J 1:

j'

, Han de zelar en que los vecinos cumplan
los Vandos de policía tocantes al Alumbra-
do, y Limpieza', eXigiendo las multas que
previene la Ordenanza, con la aplicación que
se les dá en ella; para cuyo-caso tendráii juris ..,
dición económica, y' preventiva con-los .Re-
gi40res, dando cuehta, al Corregidor direc-
tamente en tajes .casos. ,t. u-. , .

" ,
\ "

1

, , r

- ¡, XIII.
, ,
,';

f

_ ....... _... - ~

E111a misma forma han de cuidar .del Ra ..
rno de policía, visitando y, reconociendo las
Tiendas, y Oficinas publícas para Pesos,Pesas,
y Medidas; como .Ias Tabernas, Hosterías,
Bodegones, para la observancia' de precios
arreglados, ~ corrientes , corrigiendo pro-

A4 vi-
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visionalmente ; y' .evitando los excesos que
hallaren dignos de remedio; y'.dando cuen-
ta al .Alcalde del (~l!artélpara las providen-..
eras m~yores.

XIV. '>

Tambien cuidarán.de.la limpieza, y buen.
orden de las Fuentes, y Empedrados, .pe~
nando á los contraventores, con arreglo á
los Vandos , y Ordenes publicadas. en estos
asuntos ; y 'Si en ambos notaren' ,alguna ne-
cesidad de reparos, 10 participarán al Corre ...
gidor de Madrid, 'para que los disponga .., ~

.XV.

lu

Como por la Matricula, que _deben for-
mar dichos Alcaldes' de Barrio, de todos los
vecinos' del suyo~y de los demás qtl~entren,
y salgari eri ellos" Y" p.or las visitas frecüen~~'
tes que en horas escusadas .han de hacer ea
todas las Posadas. publicas; y secretas adqui-
rirán forzosamente. un perfeéto conocimien-.
to de todos los' habitantesde su. respectivo
Barrio, sus empleos ,.Yoficios; es precise-que.
descubran los que se.:hallen sin destino, -los'

. Mendígos, los Vagos. 5, y los Niños aban-
donados por sus Padres ',' ó Huerfanos: Por
tanto-se Ies encarga' muyseria ,Ir estrecha-

, mente; -que atiendan á todos los' que se halla>
ren de-estas clasys),y~'den~,cuei1taal Alcalde.de
su respectivo QQ.artél,. para que s(t destinen
al 'Hospicio los- Meridígos que no puedan'
aplicarse á las ..Armas ..,~ó.Marina. ., ..

..', .• Por

,
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, XVI.
Por .10 quemira á Vagos, 'y mal entre-

tenidos, constando serlo por las diligencias
que hagan, y noticias que ~omen de' ellos, se
dará por el Alcalde del Barrio cuenta 'al de
Corte de.su Qgartél , y por este á la 'Sala, pa ...
ra que se, les aplique al destino, que les cor-
responda sumariamente, y á la verdad sabida
sin emulacion s poniendo mucho cuidado en
no tolerar, que los Mancebos, y Aprendices
de Artistas ,..ni criados de .las. casas se estén
por calles, <5 esquinas ociosos, sin árenderá '
surtrabajo , y. servicio; y oyendo .sobre e~w:
particular á los J\.mQ$ de ellos, para corregir - '.
los, y apercibirlos por _si.mo~~cenmendasen, .

XVI1. ....
r . . I

I

-,_A criaturas huérfanas Ú, abandonadas las
remitirán al Hospicio directamente, con un
bolerin.que _exprese -lascircunstancias de ellas,
para el asiento en el Libro Q.e~u entrada, fir-
mandolo- pór sí, ~~~ .expresion .del Barrio de'
donde. se' remite ,._á_:fil~que .se les .dé e! desti-
no que al1i parezca .mas oportuno; y en to- ,
dos estos, y dernas 'casos de su inspección,
se dará. á los Alcaldes de Barrio, por los Al-:-
guaciles ,.y por la Trop~ el auxilio que pi-
dieren. -;~ ;.

I ~ l'" ', '. XVIII. . . ..
'. Por Ia.misrna Matricula, y dcmas diligen-

cias, que.les van encargadas, .descnbrirán , y
se enterarán de.las personas sueltas 'que haya

. en

.., .
i' :
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,- ." XIX, . ..".., , '.' .
- ':. ' ; 1 • " J. '..;

~ No obstante el' particiilarencargo que se'
hace-á cada uno de' los Alcahdesde~Corte que
tienen -O!!.artél~y~á:"los (de' Barrio del que se
les señala' respectivamente; todos han de ze-

?~lar el cumplimiento de, las providencias con-
tenidas en los Capitules de eíta Instruccion,
y Vandas de policía, que en adelante sepu ....
bliq uen ,,1: ha~ de' ege'cuta~ las .s.diligencias
que en elfos' se; les encarga:n ,en ,tóa'os los
Qgarteles, y Barrios de Madrid, dondc.acaezr

• / i "J. • yo

ca caso repentino· a su presenCIa: mas 1').0 sien-
do momentaneo.. se comunicarán-de unos' á
otros recíprocamente lo q,ue huviercn obser-
vado por· accidente' , para: 'sp remedio." . )

- ¡ ... , • r- ",. 1"' 1 f ~ 'i.

, ' .,. ..¡' . J XX. - '-"",. ,

" .

(.,
.

en' la Corte cnfermas ; sin disposicion de cu-
rarse .en suscasasde 10 que llaman' mal' de
San Lazara', Fuego de San Antón, Tiña, y
otros accidentescontagiosos, y los harán re..
coger e1110s Hospitales, como se dispone ,en
'la Ley' 26. tito 12 .lib. l. de la '~cop'ilacion: sin per-
mitirles que anden por· las calles " ni pedir
limosna.

t ..

I

,

~ ~: ".~'..;. ~'; ;'f ;."~~' -: ~ ~. ..J
¡ "

- Los Alcaldes de Casa; yrCórte,;y Tenicn-
fes de esta Villa; á quierres P9.r"~l capitulo

. tercero de la Real Cédula se encarga el Juz-
gado de Familias, procederán en sus resolu-
ciones', con arreglo en todo, á lo dispuesto
por la Ley 2. tit» 2'0.li6. 6. de la '~copilacion:
absteniendose de tomar conocimíento de ofi-:.. .,., . .

CIO

\ '.'
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cio en' otros asuntos 'de disensiones domesti--. - . .

cas interiores de padres, é hijos, ode Amos"
y Criados, quando nohayá queja; ó grav~
escandalo, por, no turbar el interior de ,las
casas, y. desasosegar el decoro de unas mis-
mas Familias con' débiles, ó afectados. rno-.
tlVOS. ' _ '

1" J -la Ley que .clra elcapitulo .anteceden-
te, es como se. sigue:, :' .
. Ley 2... '" Mandamos.queel Criado.ó Cri3:-:'
"da " de .qualquier condicion,. ó qualidad
" que sea ~'el}'qualquier servicio, ó ministe-

·.~4 ". rio que sirva ?' 'que se despidiere de su Se.,
" fior ó }:ln~o .,1'1'6' pueda asentar, ni servir á
,;ntro 'Señor; ni Amo en .e.lmisrnoIugar , ó
,.;.sus Arrabales ~ rii: otra - persona alguna le,
,~,·pueda; rcscebir, Ii~ acoger.:, sin expresa'1i~,'
;~ccncia.yconsenrímíenro del Señor y A11).o",

, ,;~de quien se despidió; y -r= el Criado, ~9: .
,,:;Criada-,' que lo .contrario hiciere, 'y sin .1~
;, 'dicha Iicencia;' y ~exp~eso .consentimiento
,; .ascnrare con otro' ,'(dlé preso en la Car-
" cel por vein te dias, y > sea,desterrado PO! un,
;, .año, del tal Lugar :~yel qll:e le' recibiere en
;; su servicio .cay~ .cn pena de' sei-s mil rna-
".,ravedis ~aplicados por. tercias pártes; peto . "
" que siel dicho Criado ó Criada no' se. des ...
,~ pidiere de. su AUla Ó Sefior , y fuere pqr él
" despedido ,.pu~da asentar y servir á otro
,', en. el mismo lugar, con que la Persona que .
" leoviere de rescebir, lo, haga primero saber
;, al Señor ó Amo de cuya casa salió, para _el~...

. '" ten-

..

"

f ..
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,-; tender y saber .si fue despedido,ó se despi,
',.; dió ,él,~sobre 10 qual se eílé al dicho, yOde-
,~ claracion .del Sefior .de cuya cas.asalió. Pe-
~, ro bien permitimos, que el Criado. ó Cria-
;'; da.. que se despidiere de su Amo ó Señor,
,., pueda asentar á ,oficio;~,ó á jornal en obras,
" ó labor del campo, y pueda servir á otro,
,~-Señor Ó .Sefioresfiiera.del dicho Lugar, ó
" sus Arrabales, con que ~p,susodicho no lo
,-, hagan en fr.a\.ld~5 -y se- entienda ser fecho
" en traude "si dentro dequatro-meses .tor-
,,-nare á asentar Gl1 elmesmo Lugar con Amq
" Ó .Scfior.eon que Jo susodicho no se entien ..
,; da en lQS,:que'se ·fueren del servicio de su
,; Amo; habiendo, rescibido dineros adelanta:
,~ dos,ó habicndosele dado librea, ó vcílidos,
,; ·nQ,-,-habi~nd~a.~abado'd.e 'servir s ~1 tiempo
'" que_-pusjeron : 'losquales puedan ser corn-
,', Belidos á _acabar de servir el dicho sueldo,
,,'y tiempo-s y yendosc antes , se pueda C011-

{,-tra' ellos :-:procedet .~álas- dichas penas, aun-
,;,que vayan fuera del Lugar , ó asienten -en

'1' fici- e a O CIO.-" ' ,

, .' No consentirán los- ~Alcaldes de BarriQ
agr'egadizos en las Casas'·,. y Caballerizas· de
Señores-, ni otra Persona alguna, á titulo de
recogerse allí, corno sucede rrecuentenlel1te,

. ~l abrigo. de criadosconocido, ; pues desde
Iucgo es-natural, que niIigll:11Amo' guste de
alvcrgarensu casa gente incognita, y vaga-
munda , J si en observancia de cílc cuidado
respondiese, ~lgl.tn0, .ql1~'j <;'011 tolerancia del
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dnefio de: lla,(casa se abriga én .ella., .pasará 01..
Alcalde idel,B~arriu á .saberlo 'del mismo duer :

. .' 1 ...l 5 ~

,ño ; y si .10 .contestase asi., .scle hará. cnten- J

.der ,que aquel r~c~&,e~iZOrha de matricular-
,se COlTIO dependiente de su casa,y como de
tal ha ;'de r.esp~ndeDprir .sus 'excesos )~si' los

, coirretiere p:ermarre<;ierido ~lT ella. ' --,
_ r: . ff .,""'....:- r. ,"1,. • -. ~ ~ .... f t~·

• "r'J '- J '. X X..1. .

~. .'

, ~ .,S.eescusarán Procesos en.zodo lo ~qlLeno
séa ,grave-.., ~y,.ca:da Alcalde .de Barrió. llevará:
un .Libró dé Feches, :el;¡~qu'eescribirá los ca...~
.sos.como 'pasaren, yla~pr.ovidénfia: qu.e tomó
por' sÍ'-én Ios.proritos, .daudo cuenta .despues '
al Alcalde .del.Q!!artél~ ó con laprobacion de
este.en los que' admitiésen dilación: ,...

e" '\ e

. ~'~,~ijI.
, -,. J l - ~--- '

, ':rale's Libros de.Ecchosharán.fé', y'ser-
, virán pira', puntualizar losinfcrrnes, ó .rein-
cidericias.que ocurrániy así. qlfalquiera:supó:;
sicion qu~ -se advirtiese. en-ellos J, .nne no 56_ .

" 1 \" '--:1
esp¿-ra de-Fersop.as, tan honradas ;.,'corno 10s-
Alcaldes-de Barrio.osería.castigada , aunque:

. pasase" mucho tiempo ~coma crimen '":defal-s

. sedad; -debiendo .cada uno.tener presente Ja
gran:, confianza del .este -oficio,: p~rá des emp e:..

, fiarla como vecino honrado. .;...L r , ~

. ,
, ,

.. ' XX 111. . r > r- ..-: J: _ ~ e : r"'\ r~ ~ r _

i r -Estos Libros deben ser .mensualrnénte vÍ:7'
'-

sitados por "'el.Alcalde del Qgarfél ; y poner
,-~: ,.;'1 en
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en ellos -mismos;<Decreto de haberlos hecho;
haciendo, al pro-pió ricmpo.Jas.prevenciones,
que re,surten ~e e la .série de 10s,~Feclios..

- .."' ....." ,". f 1:' ,., . XXIV ..··J "'_!'.'

t<: - ~ ¡'''' ,.. ~ I ,•.J. t '\. 'j :,_..l "...

.~"Cone toda esta vigilancia., quesccomere:
á los Alcaldes de Barrios, no se, les dexa fa...
cultad para ingerirse caseramente -en la COl1-
duéta privada de los Vecinos : p~es no dan-
do .estos egemplo exterior escandaloso con
su maáejo, .ni ruidos visibles a la .vecindad,
queda 'reservado á los .Alcaldes '.de Corte del.
<ll!artél,qualquiera examen desus circunstan- ~
cias : y. Las!-como se conceden' tantas faculta-'
des á~Jos·~lcaides de Barrio para velar sobre.
la publica tral1qüi1idad,;~r~bu_el1orden de los' ,
habitantes del suyo ., ss"r.ermite á qualquiera
individuo veei-t~o,que <tenga su recurso abier-
to al ~lcald¿ del :Qgarté1.~.;para:' justificar su
razon en quexa: .delAlcalde del Barrio ;' de-
biendose 1~Q.tQ~O dirigir los Veci~os á 'dicho;
Alcalde -de .Cortc. del 'Qgaitél.r, para que pro-,
videncie lo que. conVetlga , .y unicamente aL
Sefior Presidente del.Consejo, quando .por.
aquel" no se les adminiílrciusticia.pnonramen, ~
te,y sin.agravio '; ó en asuntos ..de. tal reserva,
y gravedad,que réquieran.semciante superior
autoridad. ..__., :.'. \"'['..

XXV. '
Lo referido deberán observar los Alcaldes

de Barrio, procediendo-con uniformidad en /
todo ¡el ámbito' de: Madrid , llevando' por

nor-



8
norte, de sus operaciones la seguridad.y con-
fianza del vecino contra toda especie de
agravios; porque si, emplean en un afio sus

I fatigas á tan importantes fines.otros se subro-
garán en las elecciones futuras , que las ase-
'guren el mismo ben,efl.cioó, '

Asi lo mandaron, y rubricaron. '
Es Copia 4el ¡Jtfto-¡ns~ru{,ion del Cpn~ejo.origina!, de'",

que ;certifico. .,' I •

VOfrlgna'ciq~E.jt~han~, ."",
de l!igtJreda. '

.'
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